
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. 09 de Feb¡ero de 2018.-

DECRf,TO N'

b) Informe final de Auditor¡a No lE-27l12 de Contmloria Regional

c) Jtrrisprudencia Administmtiva de Conlraloía Geneml de Ia

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

318.-

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonía móvil con las áutoridades polit¡css,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del pais, _jefes de servicios y funsionar¡os en genera¡ de la
administración civil y castrensc del Estado, como asimismo con el Alcalde. con los otros miembros del
Concejo Municipal y los firncionarios municipales.

del Bio bio

República.

e) Ley No 19.8E0 sobrc bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administmción del Estado.

0 DFL N'l de 2006 de Ministerio del lnterior publicado en D.O.
del 26107 12006, que fija texto refund ido de la Ley No I 8695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos l2o Y 630
de la Ley 18.695, texto refundido, Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

l.- D¡spóngase Ia entrega para uso personal e intransferibte, de
coslo de la I. Municipalidad de Lota, a favor de don JUAN ERICES PACHECO, Jefe de Finanzás de esla
Municipalidad, del equipo de te¡efoflía celular que se ¡ndica, con ñi¡ulos ilimitados para ¡lamar a
cualqu¡er compañía móvil o fija hasta un máximo de 300 destinatar¡os por mes apl¡cáble dentro del
territorio nacional continental, excedida dicha cantidad el valor del minuto adicional seni de 942 más lVA,
exceso que será de cargo del(a) usuar¡o(a), además cada línea tendrá as¡gnado un plan de navegac¡ón
multimedia empresas cor¡ umbral de datos il¡mitados HD. Las líneas estará¡ restringidas para uso de
mensajeria (SMS) y tIáfico Internacional.

2.- Se deja expresamente establecido que el celular proporcionado
por el Municipio sólo podrá ser usado en el desarrollo de ¡as acl¡v¡dades y func¡ones que son propias del
Municipio, quedando esfictamente prohibido su uso co¡ fines part¡culares, en virtud de lo prescrito en las
Leyes N" 1E.575 y N' lE.E83, generando su incump¡imiento además responsabilidad civil si como
consecuencia de ello se produzca algún daño al patrimonio Municipal.

3.- Es responsabilidad del Sr. Erices, llevar un registro de las llamadas
realiz¿das a través del celular asignado, en conformidad a lo eslablecido en el Decreto Alcaldicio N" 197
de fecha 25 de enero de 20i 3.

4,- E¡
equipo. la repos¡ción sel.á de costo del usuario
bien que se le asigna.

caso de pérdida, extravio o desperfecto por mal uso del
se8ún el

5.- ForÍ¡a pafe de este acto
197 de fecha 25 de enero de 2013, e¡ lo pertinente a los celulares.

l)istribucirin:

- A.lminir8i¿n y Fin!¡6
- AdminútrációúMünicipál
- Di@ió¡ dc Co¡úol. ,cfc D.pro Adm¡rntrEiói

ffm-

AR.I0NA
CIPAL

Alcaldicio

Modeloi Nombre de producto Número llUEl EQU!PO Núm€ro de
Numero de SIMCARD

SAMSUNG GALAXY J7 2016 ALACK 352171091671290 958199941
8956026100f03979269


